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Expte Nº 52.559. 

SANTA FE, 5 de abril de 2010. 

 

  VISTO las presentes actuaciones, en la cual el Ing. Omar Vicente MÜLLER, 

solicita licencia con goce de haberes, en un cargo de Ayudante de Cátedra, Dedicación 

Exclusiva “B” (Contrato), para realizar una instrucción formativa, como doctorando de la 

Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, en el Department of Atmospheric and Oceanic 

Science, University of Maryland, USA, a partir del 15 de enero y hasta el 15 de junio de 2010, 

  

  ATENTO a los informes realizados por Secretaria de Ciencia y Técnica, por el 

Director del Departamento Informática, el Dr. Norberto GARCIA y Departamento Personal, y 

  

  CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Ciencia y 

Técnica, Extensión y Transferencia e Interpretación y Reglamentos, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar licencia con goce de haberes –con carácter de excepción- , al Ing. 

Omar Vicente MÜLLER, (DNI Nº 29.211.044), en un cargo de Ayudante de Cátedra, 

Dedicación Exclusiva “B” (Contrato), a partir del 15 de enero y hasta el 15 de junio de 2010, 

encuadrándose la misma en el Título III, Licencias Extraordinarias Artículo 8º, Apartado I 

“con goce de haberes”, inc. d) Licencias por razones de estudios e investigación, pauta 1 de la 

Ordenanza Nº 3/04, para realizar una instrucción formativa, como doctorando de la Facultad 

de Ingeniería y Ciencias Hídricas, en el Department of Atmospheric and Oceanic Science, 

University of Maryland, USA. 

 

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Ing. MÜLLER, deberá remitir informes de las 

actividades desarrolladas en la University of Maryland, USA. 

 

ARTÍCULO 3º.-  Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 

Ciencia y Técnica, Secretaría de Coordinación, Departamento de Informática y Departamento 

Personal. Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN  C D  Nº  052/10. 

 


